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cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. .Medio. Tres mese». Un mes.

Dar* * Madrid... 260 150 6á 22.
Para el Reino. 560 180 90.
Para Canarinsé

Lias Baleares. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

MADRID.
i—

ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Runa nuestra Señora, su augusta Madre 

la Runa Gobernadora y la Sema. Sra. Infanta Doña 
Marta Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sentios. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.

Cuando por mi Real decreto de 28 de Noviembre 
próximo pasado tuve á bien suprimir la junta supe
rior de gobierno de la armada , me reservé disponer 
lo mas conveniente acerca del modo de proveer en los 
asuntos contenciosos y de fuero de los individuos del 
ramo de Marina, de cuya jurisdicción én Madrid y su 
distrito era juez privativo el presidente de la misma 
junta, que reunió en su persona la que ejercía el direo-

• tor general de la Real armada cuando existía este em
pleo. Con tal objeto, y para que los negocios de esta espe
cie no experimenten atraso alguno, be tenido á bien 
mandar, en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel tt, que el juzgado de Marina en Madrid y su dis
trito lo ejerza eu adelante el general de la armada mas 
graduado ó antiguo de los empleados en alguno de los 
Consejos ó en el tribunal supremo de Guerra y Ma
rina, con uno de los ministros togados dei mismo tri
bunal y un escribano, basta que se revisen los códigos 
y ordenanzas, y se establezca una legislación uniforme 
y general en materias contenciosas. Tendréislo enten
dido, v lo comunicareis á quienes corresponda para su 
cumplimiento. En el Panto á 14 de Diciembre de 
1835.=Está rubricado de la Real mano.=A D. Juan 
Alvarez y Mendizabal.

Acorde con la opinión del Consejo de Marina, y 
convencida de las poderosas razones que me habéis ex
puesto sobre la conveniencia de que se puedan remover 
sin gravamen del tesoro público á los empleados en 
los destinos de la secretaría del Despacho que no se 
identifiquen con la marcha administrativa y política 
del Gobierno, ó que, á pesar de sus buenas cualidades 
como empleados, no merezcan la confianza del ministro 
del ramo, único responsable de sus actos según la teo
ría del sistema representativo; he tenido á hien*decre- 
tar, i nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa- 
iiel ti, después de haber oido al Consejo de Ministros, 
lo siguiente:

Articulo 1? Declaro amovibles los destinos de la se
cretaría del Despacho universal de Marina. Los emplea
dos en ella se considerarán en comisión, sin que el tí
tulo que se les expida los saque de los cuerpos de la ar
mada á que pertenezcan.

Art. 21 Cuando Yo tenga á bien separarlos de sus 
destinos no tendrán derecho para reclamar la jubila
ción ni cesantía correspondiente al puesto que hayan 
ocupado taino deberán volver á sus cuerpos respecti
vos, donde continuarán sus servicios en la clase y lu
gar que les corresponda.

Art. 31 Se exceptúan de esta regla los oficiales que 
pertenecieron á la antigua planta de la secretaria,quie
nes conservarán los derechos que han adquirido en esta 
carrera. Tendréislo entendido, y disjtondreis lo nece
sario ¡tara su cumplitniento.=Está rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo i 14 de Diciembre de 1835. = A 
D. Juan Alvarez y Mendizabal.

EXPOSICION a s. v. la reina gobernadora.

SEÑORA:

Al establecer en la armada un buen sistema que 
destruye los vicios de su Organización, es de suma im
portancia el aligerar los impuestos y romper las trabas 
que entorpecen el movimiento de la industria mercan
til, móvil poderoso que da vida á la marina comer
ciante, cimiento de la militar. Tengo para mi que en
tre los muchos abusos que paralizan y aniquilan este 
ramo de la riqueza póblica, descuellan como esencia
les los crecidos derechos que se exigen por la expedi
ción de patentes, contraseñas y otros documentos que 
llevan los capitanes ó patrones para navegar en todos 
los mares; asi como el enorme perjuicio que pueden 
sufrir los buques del comercio español en los viajes 
imprevistos si no se hallan autorizados para empren
derlos con una patente general de navegación, basta 
decir, por vía de ejemplo, que si un buque con bandera 
española sale cargado de Málaga para Hamburgo, y en 
este punto se le proporciona un cargamento ventajoso 
que trasportar á América, no puede realizar su viaje 
sin tocar antes en uno de nuestros puertos para pro
veerse de nuevo pasaporte.

V. M. conoce los principios del ministerio en 
quien se ha dignado depositar su confianza: estos prin
cipios son los de las reformas dictadas por la pruden
cia y la justicia. Una y otra exigen no poner termino 
á ciertas demasías y corruptelas sancionadas por la eos* 
tumhre sin allanar de antemano sus previas dificulta
des. Me agrada edificar lo necesario ames de destruir, 
porque no es de prudentes echar por tierra todo el 
edificio» y entregarse al vario rigor de la intemperie. 
Pero es llegado e! momento de arrancar de raiz los abu
sos que tengo el honor de denunciar á la rectitud de 
V. M., y expreso tan confiadamente esta mi opinión, 
porque he tenido la complacencia de verla robustecida 
con el voto unánime del Consejo de Marina.

En tan delicado punto no he procedido con ligereza. 
Antes de rebajar el derecho de las Reales patentes y con- 

' traseñashe analizado el costo del cobre de la lámina, su 
grabado» papel estampado, impresión, molde y batido 
ae los ejemplares, y tomando ademas en euenta el pre
cio de los trasportes y el quebranto que pueden sufrir 
en todas sus operaciones, he descubierto por un cálcu
lo aproximativo que su valor total no excede al de las 
cortas cantidades que les he señalado en el proyecto de 
decreto que tengo la alta honra de someter á la delibe
ración deV. M. Exterminada ya la piratería argelina, 
hubiera extinguido hasta el módico derecho que prefi-

Í’o á las contraseñas, si no considerara que redunda en 
>eneficio délos navegantes, quienes lo pagaran de buen 

grado por salvarse de las asechanzas de los corsarios de 
Túnez y Trípoli que pueden armarse en nuestro daño. 
Creo, pues, que con la medida que propongo se con
cillarán todos ios extremos: medida indísima que, afian
zando la seguridad de los buques en el Mediterráneo, 
aliviará considerablemente al comercio sin gravamen 
del Erario público.

Paréceme indispensable, por último, sometía la 
consideración de V. M. que existen respetables infor
mes en que se hace valer la urgente necesidad de for
mar un arancel que reduzca á términos moderados y 
uniformes los derechos que deben percibir los escrita- 
nos por los documentos de navegación. £1 desconcierto 
ha llegado á punto de exigirse por la escritura de fian
za del buen uso de la Real patente, hasta 445 rs. En el

Í>romedio razonable que presento se estrellarán todos 
os esfuerzos del interes privado.

V. M.» aprobando el adjunto proyecto de decreto, 
ó mejorándolo en su alta sabiduría, demostrará lo deter

minada que se halla á verificar la reforma y á esmerar
se en la restauración de la marina de guerra, cuerpo 
que solo puede fomentarse al paso que las tres indus
trias vayan gradualmente floreciendo. Madrid 14 de Di
ciembre de í85ó.=Señora.=A L. R. F. de V. M.=Juan 
Alvarez y Mendizabal.

REAL DECRETO.
Convencida de las razones que me habéis expaesto 

sobre la conveniencia de remover los obstáculos que en
torpecen el movimiento de la navegación mercantil, 
base de la marina militar, he tenido á bien decretar, ¿ 
nombre de m¡ augusta Hija la Reina Doña Isabel ji, 
después de haber oido al Consejo de Ministros, lo si
guiente:

Artículo 1? Mis Reales patentes de navegación ser
virán en adelante para todo3 I03 mares y puntos del 
glolio.

Art. 2? Los derechos que al expedirlas se exigían 
de 120 rs. para América, y de 80 para Europa, que
darán reducidos á 10 rs. de vn. -

Art. 5? El máximo que se ha de exigir en las 
escribanías de Marina por cada copia de la escritura 
en que se afianza el buen uso de las patentes será de 
50 rs.; igual'cantidad por cada copia de la escritura 
de pertenencia y patronía, y 40 por la de fletamento.

Árt. 4! A los capitanes ó patrones que por el ar-. 
tteulo 20, título 10 de la ordenanza de matrículas de
ben llevar contraseña, se Ies cobrará solamente el de
recho de 10 rs. vn., en lugar de los 40 y 20 que res
pectivamente pagaban por los buques de vela cuadra 
y latina. Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento. =Sellado de la Real ma
no. =En el Pardo á 14 de Diciembre de 18-5=5.—A D3nt 
Juan Alvarez y Mendizabal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL UEIITO.

Real orden.

S. M.la Reina Gobernadora se ha dignado conceder 
su Real permiso á D. Ramón Mayoral Salinas, adminis
trador de correos de Cerrera del Rio Alama, para que 
pueda marchar al ejército de Navarra como voluntario, 
y defender allí los derechos de su augusta Hija, v la 
libertad de !a nación. 5. M. se halla sumamente satis
fecha del ardimiento y lealtad de este benemérito em
pleado, y en prueba de su Real aprecio quiere que 
mientras subsista en campaña se le facilite la tercera

Sarte del producto de su empleo para la manutención 
e su esposa Doña Cristina Granados, cuya oferta de 

hacer entre tanto hilas para los lloridos, se ha dignado 
también admitir agradablemente S. M. De su Real or
den lo comunico;» V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarden V’. E, muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de l855.=:M«artin de los Hero$.= 
Sr. director general de correos.

ESPAÑA.

Madrid I4 de Diciembre.

Proyecto de Ley adición*21 ¿t la caucionada por S. M. cu 2$ 
de Marzo de 135? , sobre ¡a organización de la Guardia 
nacional,

*»La Guardia nacional « la institución mas fuerte v mas 
vigorosa que existe en las sociedades mode?n3*, y en tiempos 
de disensiones civiles su importancia se aumenta prodisrlcsa- 
mente. Su sola presencia contiene en las ciudades populosas á 
loa enemigos del trono y de la libertad , y ca todas partes re
duce i la impotencia las primrras tentativas de ir.surrec*



cioa, ai w ardor y entusiasmo patriótico ton dirigidos porau- 
toridades activas y resueltas. Las facciones tolo han adquirido 
Justa ahora futría y consistencia en donde pudieron organi- 
aana en número considerable antes que la Guardia nacional, 
ó en donde no han sabido aprovecharse todos los elementos 
que para la pronta jr completa creación de esta se presentaban.

«Pero al mismo tiempo los vicios que en su Organización 
se introduzcan, los funestos extravíos á que fácilmente está ex
puesta .pueden causar malea irreparables ! la sociedad la cons
tante solicitud del Gobierno debe dirigirse á introducir en ella 
todos loe elementos de órden y sosiego público; i excitar su 
amor al servicio jr tu denuedo en loe peligros con estímulos 
poderosos; ¿ fortalecer loa lazoa-deda debida subordinación jr 
disciplina, que ti te relajaseis, en vez de ser esta fuerza la mas 
segura garantía de la lejr,el mas firme apoyo de la autoridad, 
al instrumento mas enérgico de la adminntracion, te conver
tiría en el obstáculo mas insuperable para toda especie de Go
bierna

■Por fortuna la ley sobre organización de la Milicia ur
bana, rv-i—H- por S. M. Ja Ruina Gobernadora en 23 
da Marzo último, deja poco que desear. Sin embargo lea lec
ciones de la experiencia, y la fuerza de los acontecimientos 
posteriora han convencido al Gobierno de S. AL de que to- 
davía serjp pqg»la in^iicír j||^,mqqy .^«ntribm- 
rian 'jraai Mji á %prur teínaijl* |*re q« rata ehra|p
fuerza g^liqp illenqp pian op^fiMbaHpjla los «ijjctot #'*■

njjjwái fipríifi tis dudaf dign.» Udy^dn^e- 
vinon de ha Cortea lea ama que »e propusieron si Mimar Ha 
generalidad ds los espadóla útiles i las filas de la Milicia ciu- 
dadana; peto el Gobierno no ha podida aun ptopotetoon un 
número un considerable de arma como se necesitaba para 
ello, ni rs probable que pueda verificarlo con la prontitud que 
te dais La prolongación de la guerra civil ha encendido ade
ma partidos j enemistad» política, que tardarán mucho en 
calaáant; y ha autoridad» encargadas de Ja ejecución de la 
hyno» han atrevido en parte ninguna á «migar la arma 
áiperionat poco celosa por le noble cauu que defiende la ma
yor y la |na ilustrada parte de loa.éapalloks. Asi en vez de 
complaune el grande armamento nacaonal qus la ley te pro
ponía, no ha recibido sata ni aun el aumento prognaivo que 
asa de esperar en muchas partes; porque en la imposibilidad 
de llautar á todos al alistamiento á la vez, ni de establecer 
uiajpuóydfnde preferencia, todo el mundo ha podido retraer- 
m de prester tan interesante servicio, y ha encontmdo fácil» 
medioe de ahorrarse las incomodidad» y peligros que ocasiona.

•íÉl Gobierno de & M. cree que ne allanarían estos obs
táculos autorizando á los ayuntamientos pan qué, á propor
ción ds que fuesen obteniendo c! armamento preciso, pudiesen 
inscribir en loa cuerpos de Guardia nacional á las persona 
determinada por la ley, que mayores garantía ofreciesen i la 
sociedad, y mayores testimonios hubiesen dado de adhesión al 
trono legítimo de Isaiiu , símbolo de la libertad de la patria.

«Pero esta facultad ditciecional que debiera concederse á 
loa ayuntamientos, ó á lu personas que estos comisionasen 
para el cao, no debiera encontrar en las disposiciones ele la 
ley otnticulo ninguno que hs impidiera ejercerla en toda tu 
plenitud-El beneplácito patento, de que no necesita el hijo para 
contraer loa deberes mas solemnes en Ihgándó á cieita edad, 
tampoco debe ser circunstancia indispensable pera que preste 
f la patria los servicios penonalei que esta le pide. Aun seria 
na impropio exigir la responsabilidad de sus ama á la de
pendientes dé escritorios, tkndu y fábrica, cuando su pro-' 
pía conducta y tus antecedentes presentase^garantiü auficien- 
t» de su buen compoitamiento.

«Cuanto mu elevada sea la posición social de un ciuda
dano, cuanta mayor influencia pueda ejercer en el ánimo de 
sus compañeros de arma, tanta mu razón para alistarle en 
las fila de la Guardia nacional. Loe ministros de los tribu
nales y tus relatora deben por consiguiente ser incluidos en 
el alistamiento, t.n peijuicio de eximirla del terricio fuera dé 
loe pueblos de eu aeaidcncia, y durante les horas del tribunal, 
ó de que hagan el que les toque por medio de algún sustituto, 
ó en los diaa festivos ó dé vacación».

«Por la misma razón, y concillando del mismo modo 
tu deberes públicas con los que les imponga el arricio mili
tar, debiera revocaras la dispensa concedida a lu ilustres Pro
ceres y Síes. Procuradora del Reino, í los empleados de Real 
nombramiento, i los rectores, directores y catedráticos de lu 
universidades, 'colegios y demu establecimientm de enseñau- 
za, y á loa maestros de primera letra con escuela pública. 
Todas estes clases forman los elementos mas preciosos del ór- 
dcñ y del sosiego público por tu ilustración y por lat funcio
na que ejercen ; i ellos la toca ser por consiguiente los pri
meros guardan» de la tranquilidad de los pueblos, y loe mu 
fiemés apoyos'de Jé autoridad, -

«Esta modificación» en el alistamiento de la Guardia 
pueden producir un euuscntq considerable de fuerza en la es
pitar cia élgnuaeotréa ciudad» populosas del reino, donde’ 
mu importa precaverla en su misma organización de todo ex
travío moteta Quizá nada contribuirá tan eficazmente á este 
objeto como arregla,1» división de esta fuerza en las pobla
ciones numerosa á la distribución material de tu vecindario. 
Si a han de formar cuatro barloo», debe dividirá el pue
blo en cuatro cuartel», proporcionado cada uno de ello* pira 
el reemplazo de su batallón, y á cada compañía deba asignar- ' 
•ele también sil dutrito aperada En ais distrito tendrá la 
compafiía tu punto afielado de asamblea, lo mismo que cola 
bullían en tu respectivo cuartel, y Uta tambores sabían anta 
los toqú» de que dtben usar pire reunir le compafiía del dis
trito, el batallón del cuartel ó toda la Milicia de la pobla- 
cioa Loe incendios salo a atajan con medida pronta y ci
cuta bien ordenada de antemano, y la irritación popúiar a 
agita tal vez á la maneta de un grande meandro.

«Con solo ala distribución local de la fuerza pur grupa 
de gentm conocida entre tí , a conseguiriin tumo resudada 
de tuma impo Unci» para d sosiego público: l.° Las eleccio- 
n» Je los oficiales y sargento» recaerían en fas personas de mu 
reputación de caJ- barrio, en lat mu acomoJijas, en las que

disfrutan mu ascendiente sobre tus vecinos, en lu que mas 
Ínter» tienen en la paz y seguridad del vecindario. 2.° No po
dría introducirte en la Milicia ningún individuo sin las cuali
dad» que la ley prescribe, ó que fuese tachado de turbulento, 
de viciaao óUk otros defccla que empalian el honorde. lu 
campañías. 3.° La fuerza imoral de cada una de cstusm su 
respectivo banioaria de un ;auaitio inmenso pan seatger cual
quiera especie de desorden , por el asceadiente de Ja Guardias 
nacionálet sobra tut vacinot, y porel conoamiento gue fácil
mente tandaian Je Jas caris» y déla promovedores dd jflis- 
turbía 4-° Cando una compafiía u conipone de ’hébitant» 
de distintos cuarta!», desconocidaontrcaí,,» rauy CáciLque 
las pesiona sao excitsdss por lotatimulos de uni emulación 
inditceeta. ó poralgunm persones turbulenta , fuere derlas li
mita que el bitnpúhlico prescribe, sin que a atreviápro- 
aunciar un couqo de templanza y .moderación lava amiga 
de ningún compe fiero, que temería ur desoído por gema que 
no conocieran de largo trato la pureza da tus inunciones.

«Después de dar á la Guardia nacional un incremento 
considerable, añadiéndole todos los elementos de patriotismo 
y moralidad que es posible, y de haber mejorado tu organiza
ción local donda conviene, dábamos tratar de fortalecer por 
todos medioe loa vínculos de subordinación y disciplina, qué 
Cacean el snydadero mráde la faena anuda. Por diversas 
qi|l!#én.|aád*iniona/que 10Ü« es» ¡institución a han feéau- 
déi.¿adiaba¡preterid ¡dorare <ue áre ciudadanos, quebrasen 
irorarvwto gratuito y rplurorato,ganden retar sujetos din ru- 
dgpínfljjííiBlé de la retir nitro militar. Iraa vinculada la su- 
borditúcion y obediencia a luiil de buscar aqui, no en él ri
gor de ha pena, uno en la hábito* de consideración y de
pendencia qus w forman naturalmenta anua vecina conoci
da, y que son lebea primitiva del órden y de la subordina
ción sociaL Jamás serán debidamente respetada en estos car
pa la superior», si no concurren mu ó mena directamen
te á su nombramiento toda tu subordinada; porque le de
ferencia habitusl a la prenda mas segura de la sumisión, y re
ta deferencia no a impone polo por Ral nombramiento. Si 
la Córta a eirvro aprobar h variación que en ceta parte a 
propone.laMiniara de S. M.creen que harán nna coa útil 
en tí misma, grata á roda la Guardia nacional del raiao, y 
quizá tambán de absoluta narreidad pan acabar de abogir to- 
do gérmen de división y discordia.

«Pero no btata dar á ha Guardia nacional» la. oficia
la qus ma confianza la iupiren,» preciso ofrecer también 
á cu o» algún Mímulo que les haga llevar con goto la retpoav 
labilidad y lu ¡ncomotUdád» que consigo trae siempre este ta- 
pinoso mando. Cuando el aitículo 21 de la ley de 23 de Mar
zo último disputo qiie la regUmcnr's «tsbleciesen la recom
pensa, resirciminta y tuiiliot que correspondan por sus ser
vicia á la Guardias nacional» j ó á sus familias pira el ca
so de fallecer ó inutilizara mientras la preUan, se tuvo sin 
duda presente que el Gobierno da S. M. era naturalmente el 
mu jasto apreciador de esté cha de servicia , y que nadie sa
bría recompensarla con mu amable munificencia que la Rui
na benéfica y generosa á quien saludan la apafiola con el 
dulce título de Madre líe; putbls. Pero íes facultades del po
der ejecutivo no alcanzan por tí sola á establecer una c lase de 
rácompcntu, que la jintlcia.distributira reclama, v que ara 
el estímulomas poderoso pera que la individua de je Guar
dia nscional arrostren con serenidad la peligros y fatigas del 
servicio. Las Cortes decretaron ys en de Junio de 1821,. 
qué toda los individúa dé la Miliciá' nacional que « inuti- 
lizasen en el serricio, y lu familias de los qué pereciesen vio
lentamente á minó enemiga, tendrían opciori i las tnisnics 
pensiones y premia qüe la del ejército permanente Los ciu
dadana qué corren voluntariameate ú la muerte, guiada so
lo por el santo amor dé la patria, no pueden ser de peor con-' 
dicion en caté caso que la que llamé ¡a ley á la peligra de 
los combata, ó la que buscan una carrera distinguida en.la 
nobh profesión de las armas..

«No aria,sin embrego, justo que esta nueva carga pe
sase sobre el Erario público, es decir:, sobre los hombres lea
les y decidida por S. AL la Ruina Doña Isabul n, cuan
do puede recaer solamente sobre la.crimióal» que promueven 
la guerra civil. La bien» é intereses de retos deben quedar 
responsables y especialmente aplicados á satisfacer estos gasn. 
ta; de numera qué en las provincias eu donde estos recursos 
no alcancen, k haya de suplir por la sobrantes que en otras 
hubiere de la misma procedencia, quedando el Gobierno au
torizado á tomar he dispaicionre oportunas para hacer cfec-< 
tiva en todas sus parta tan eficaz y justa medida. ■

«Después de haber analizado sumariamente toda la prin- ■ 
cipilet artículos que debieran. sufrir, alguna alteración en la 
ley de 23 dé Marzo úitimo, re de absoluta necesidad facilitar, 
cuantos media sean posibles para proveer abundantemente de, 
armamento y fornituras i la Guardia nacional, hl Gobierno, 
detenía que lpsalmscehes del Estado alcanzasen i cubrir to
da la pedida que a le hacen; pero.con el llamamiento «h: 
lde IÜÜ¿ hambres qire a apresuran i incorporarse có irá filas 
del ejército perménente, fácil es de presumir que no seri» po
sible cubrir »u preferente atención sin la imgotabln rKur- 
sa del patriotúmo tan fecurido siempre en el pueblo espifiol. 
Alguna puebla han; manifesitado yA tener alguna (onda qw 
desearían destinar á éste objeto; en otros a lian buscado:»-' 
bitrios ingeniosa pars proporcionársela, y en casi toda a, 
encontrarían ti la ley autorizare jr regularizare leste cha de 
servicio. En tal cato la ayunttmíenta lo promoverían y pre
pararían; lat diputaciones, provincial» lo examinarían :y lo 
aprobarían, de modo que ni» pudícsc ocisiooar perju'icia ni ,áa 
la pt'ricularetniáJacausa pública, y harian lapedidah; 
la efectóe que se necesitaran al Gobierno, que tendría medioe ,' 
para proporcionarla á la prccioé mée equitativa, en 'breve', 
tiempo y sin exponerla i contingencias peligraras.

«Si elguns neeesidtd existe genera (mente reconocida «n .' 
España, éa la da dar un'grande auraentoá la Gustdia rscíomIi : 
lé de robaetecitla en toda la «kménta de fuerza física y sao- ■ 
ñi que al creado de nuarera civilizacé>a nroporcioat; la da 
arraigar en ella el amor sl lrono bgítimo, a la Jibaread, él ór-: 
dyn; U <h perfeccionar sr- iaremccion militar, tu tubordina-
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cion, tu disciplina; la de completar prontamente Ai equipo y 
su armamentaEs preciso conocer, nuntra poeicion todaeniera; 
medir toda la obstácula que embarazan nuestra marcha; 
prever todas hs contingencias á que la guerra civil na expo
ne; ver, en una palabra, toda la extensión déla peligros que 
na rodean. La ministra de S, AL retan firmemente persua
dida de que la magnánima Nación española sabrá vencerla 
toda, guiada por la sabiduría y la experiencia de las,Córtes, 
y apoyada en'la acendrada lealtad y bizarro patriotismo del 
ejército permanente y de una Guardia nacional numerosa y 
fuertemente constituida.

«El Gobierno de S. AL ha creído deber aprovechar la 
ocasión de someter al juicio de lts Cortes Jos poderosa mo
tiva que tuvo para cambiar el nombre de Milicia urbana, que 
anua llevaba esta institución, con el de Guardia nacional, á 
cuyo fin acompafia un ejemplar del Ral decreto de 28 de Se
tiembre última •'

«Estas consideraciones han movido al Gobierno de S. AL 
á presentar á Ja deliberación de la Estamentos el siguiente 
proyecto de'ley:

Artículo I o «No tiendo posible armar por ahora á toda 
la individua comprendida en el alistamiento general man
dado formar por el artículo 2° de la ley de 23 de Marzo úl- 
timo, ha apúh'ttanznta da la respectiém pueblrfe éstaú au- 

. tamradaipari imesibir con prafarencia salas filas4e la Gúaz- 
diazMcional, áyropmcion queadnenganél armamentoprediao, 
á (ñflás Ira peréona en quienm concurren lea ciacunttaacáat 
panieritaa por dicha ley jy que mas garantías ofrezaan á la ao- 
ciedid por tu arraigo, por au ilustración, por tw dotioa, 
por tu moralidad, y sobre todo por su notoria adhesión sí 
trono legitimo de DoSa Isaiel ii.

Art. £• «A fia de remover toda la obstácula que pu
dieran o pone res í lo dispuesto en el artículo anterior, no será 
indispensable'et beneplácito de la padrea paré que sean inscri- 
ta en la Guardia nacional la hija que teagan 25 afia de 
sdaíl, ni tampoco que a constituyaa raponúbha de h'con
ducta skiue dependíanla la gcf» principal» de ha fábricas, 
tiendas y escritorio.
- Art. 3.a «Podrán ser inscrita en la Guardis naciooal, si 
tienen la edad correspondiente, «roque ño paguen magnas 
contribución directa:

1. a «Loa ilurerea-Próceim y Procuradora del tana
2. a «La miniura y relator» de toda la tribunales’
3. a «Toda la empleada de Ral nombramiento que go

cen sueldo del eraría
4a «La rector», directora y catedrática de he univer- 

■idzdre, colegia y demás atablecimienra de cnafianza pú- 
blia.

5.a «La maestra de primeras letras.
« La individua comprendida cu ate artículo, no. reta

rán Obligada á hacer ningún servicio fuera de los puebla de 
su raidencia; podrán hacer las guardia» y las drenas fatigas or
dinarias de guarnición por medio de iatitútóe del mistnolsa-' 
tallon ó compafiía que voluntariamente se présten á ello, ó lo 
harán pereonalmenta en la dias festiva en qué sus'destina se 
lo permitan i peto tendrán obligación de presentarse en aus 
respectiva compafiía,siempre que alúa formes en «aso de 
alarma. ■ ■ , :.-'i -:'

Art. 4a «Las población»; en . que bubica mas de un ba
tallón de Guardia nacional, ,u dividirán en untos cuartel» 
cuanta se*n loa batallones, y se subdividirán asimismo la 
cuartel» en tanto-: distrita cuantas. san: las compañías dél. 
respectivo batallón; por manera que toda la Guardias de 
un misino cuartel sirvan én' un mismo batallón, y todosvla 
del mismo distrito en h misma compafiía.

Art. 5.a «La capitanes, tenientes y subtenientes ó alféie- 
ces de la Guardia nacional^ serán nombrada por el goberna
dor civil, á propuesta en terna hecha á pluralidad absoluta de 
rota por toda ¡a individua de sus respectivas compafiía».

«Podrán ser propuesta para reta emplea, aunque no
pertenezcan á la Guardia nacional, la oficial» retirada ó ex
cedentes del ejército, de marina ó de milicias provinciales; y. 
no podrán excusarse de servirla, ti disfrutan algún sueldo ó 
emolumento del Eitado.

«Los sargentos y cabos serán elegida por el espitan y su
balterna de sus compañías, á pluralidad también absoluta de’ 
votes, siendoél de! capitao decisivo en caso de empate,
'Art. ó.0' «Los individuos de ia Guardia nacional que se . 

inutilicen por heridas recibid» en actos de servicio, y las fa-' 
mili» de los que mueran por efecto deetlaa; tendrán Opción 
á la mismós premia, honor» y recompensas que la de sus 
mismas clases que sirven en el ejército permanente.-

' «Los bienes é ínteres» del rebelde D. Cirios de Boibon, 
la do lo» traidor» que siguen ó que siguieren en edelante sus 
banderas , y la de todas lea persona* qus san sentenciadas á 
pena-infamante por favorecer cu cama, quedan rreponeabl» y 
especialmeoté aplicada é atúfacer esta gaita, qua tolo de
berán pagarte por el Erario público en la parte que aquella 
no alcances t cubrir.
' Air. 7.° «Sé autoriza á la ayunlamiéntoé para que pue

dan aplicar á la compra de armamento^ fornituras para la 
Guardia nacional de aua respectiva puebla, los sobrantrs de 
loé fonda del común y la producta de loe urbitria que í 
esté objetó se establézcan, prévia la aprobación dé lát diputa
ción» provincial», que dapuea de examinar, no solo la pro- 
ccdéncia de la caudal», tino también la conveniencia da en
tregar la» armas i los pueblo* y á I» persona á que :se. d»ti- 
nen, hará él correspondí*»te pedido al Gobierno, que lo £s- 
cilitará á cata y coalat.

«Madrid lü da Diciembre de 1835,=: Juan Alvarez y 
Mendizabal.=Alvaro Goowz.=:Martin da la Hera.”

-El pinero de lat, dai irtículoa del Jimu íraer- 
toa en nuestro nótuero de ayer, explica y comenta Jas 
diferente» partea del iliacurao de la corona en la éper- 
ture de la actual reunión de nueatraa Ornea: y lienta 
obaervado con placer , que aquel apreciable yreriódico,



árgano Je la opinión mai generalmente esparcida en 
Inglaterra, no ha hallado en todo el contexto del dis
curso sino motivos para elogiar la conducta del Go
bierno español, y particularmente la prudencia de 
nuestra augusta Reina Gobernadora.

Solo notaremos lo que dice acerca de las tres le
yes de elecciones, libertad de imprenta y responsabi
lidad ministerial,-dé las cuales parece estar persuadido

Jue solo la. primera se presentará á las Girtes actuales, 
undado en que el Real decreto de Convocatoria re

unió las Górtea presentes para el negocio especial de am
pliar el sistema de representación, asignando á las futu
ras la revisión del estatuto Real.

- Debemos decir que las Girtes actuales no fueron 
convocadas solo para eso: del Real decreto de Convo
catoria consta que debían tratar ademas de otros pun
tos de It mayor urgencia, señaladamente las que son re
lativos í la consolidación del crédito público. Entre 
estos asuntos merece un lugar distinguido el voto de 
confianza, que necesita el Gobierno para terminar la 
guerra civil, hacer frente á las obligaciones del Estado, 
r mejorar la suerte de sus acreedores, sin recurrir á 
nuevos empréstitos ni contribuciones. Ahora bien, para 
merecer aquel voto y manifestar que no se tiene in
tención dé abusar de ól , parece muy conveniente so
meterse al mismo tiempo que se pida, á la ley de res
ponsabilidad ministerial.

Por otra parte, cuando se revise en las Cortes ve
nideras el Estatuto, es urgente que la legislación de la 
imprenta haya variado; porque las luces que los es
critos y periódicas han de dar sobre Isa cuestiones im
portantísimas que entonces se ventilarán, han de ser 
forzosamente mezquinas bajo el imperio de la cepsura.

Estas reflexiones demuestran que el Gobierno de 
S. 51., resuelto i presentar aquellas dos leyes en las 
Cortes actuales, no carecerá de motivos justos y funda
das para hacerlo, y que no está ligado por ninguna 
declaración anterior a dejarlo de hacer.

Vengamos ya al segundo artículo del Tintes, en el 
cual nos permitirá aquel sáhio periódico no ser de su 
opiniónen muchos pumos, ni participarenteramente de 
sus recelos acerca de la situación política de España; y 
ante todas cosas confesaremos ser . verdad que la empre
sa del Gobierno de S. 51. es ardua y difícil, y que es 
muy oportuna la descripción que hace el mismo Times 
de los males que produjo la revolución francesa. A todo 
navegante que entra en un piélago desconocido para él, 
le es mUv util la designación de las escollos donde otros 
han naufragado.

Precisamente por los escarmientos de aquella revo
lución que han resonadom todo el mundo,debe esperar- 
«eque enel pueblo español, célebre por su sensatez y leal
tad, cuyos deseos enmateria de Constitución son moderados 
y racionales, como dice el mismo Times en su primerar- 
tículo : guiado por la inmortal CmsTtKA, cuyas inten
ciones patrióticas son ¡notorias, y por el Gobierno de 
S. 51., revestido de la confianza pública, se harán las 
reformas sin efervescencias populares, sin proclamación 
de teorías abstractas y,.peligrosas,.«in los monstruos en 
fin que infestaron la revolución francesa. Ni es necesa
rio que renunciemos á nuestros antiguos hábitos reli
giosos.y civiles. Se destruirán los abusos ; pero no las 
instituciones, fundadas en gran parte sobre ideas de 
libertad: porque el pueblo español es mni deatocriítim 
de lo que se cree enEuropa ry él principio de ja igual
dad 'bien entendida, tiene quizá mas raíces en nuestra 
patria qué en otros países de Europa qup se tienen 
jior rmiy liberales: la razón histórica de.este fenómeno 
es que el feudalismo no tuvo en España un imperio 
tan firme y duradero como en las demás naciones eu
ropeas. ..

No faltan pues, en España elemento; de libertad 
y de orden, con los cuales bien manejados pueda for
marse el edificio social.,la cuestión es de prudencia, y 
confiamos qué esta virtud, siempre necesaria y carac
terística nuestra, no nos fallará en la ocasión que mas 
la necesitamos. Lá divergencia de las provincias no es 
tamjioco una grave dificultad. Aun cuando eran reinos 
separados é independientes, y muchas veces enemigos, 
sabian reunirse en las ocasiones peligrosas en que esta
ba amenazada la patria común. Dígalo si no la conquis- 
ta de TO!édó¡yla inmortal campaña délas Navas, fin el 
día éstas divergencias desaparecerán fácilmente ante el 
interes común. Ni e! carácter español es intratable: al
tivo sf, independiente y amigo dé la constancia: y es
tas propiedades no nos parecen malos cimientos para 
erigireltemplodela libertad.

Tampoco creemos que sea provechosa la prolonga
ción dé la guerra civil: al contrario estamos convenci
dos de que esa guerra infamia , ti en su principio fue 
la causa que mas poderosamente contribuyó á que la 
nación levantase su voz hasta el trono de la inmortal 
CattTtisA, y á que está augusta Soliera na, penetrada de 
los júatot deseos de los pueblos y de sus necesidades;
** dignase satitíacerlot, restableciendo las antiguas le 
yn (nndimemales de la monarquía en la forma y ma
nera que se juzgó mas adaptada á las luces y civiliza- 
cjonntodermrya e, tina causa permanente de irrita
ción y de escisiones. Y si bien esto ha producido una 
revolución, entendiendo esta palabra en su mas ámplia 
significación; pero la reaolucion ha aido legal. Algunos

hombres, instruidos han pretendido negar este hecho; 
pero según nuestro juicio, no puede menos de efec- 
tuarse una revolución donde se convocan los Procura
dores del reino y se restablecen las antiguas leyes fun
damentales que se bailaban en desuso, se declara in
hábil para obtener la corona á una de las ramas de la 
casa reinante, y se mejora y reforma por medio de le
yes justas y sábias toda la administración pública..

Concluida la guerra'civil, se priva de un arma 
poderosa á todo partido qué quiera hacer Oposición al 
gobierno que no tenga la felicidad de terminarla. La 
represión que causa da nueva fuerza á las pasiones de 
mala especie, que son como el aire encerrado en la 
pólvora. Concluyase la lucha de las provincias del Nor
te, y con ella se quitará todo pretexto á los procreado- 
rea de monstruos: porque el miedo es el peor consejero 
de los Reyes y de las naciones.

Nosotros pues, sin negar lo arduo de la empresa, 
nidos obstáculos y aun peligros que en ella se encon
trarán, creemos firmemente, y mas en vista del cam
bio feliz que se ha efectuado en nuestra nación desde 
que se publicó el programa de 14 dé Setiembre, que 
tenemos medios para vencerlos y superarlos en la pru
dencia de S. 51. la Reina Gobernadora, en la fideli
dad y cordura del pueblo, y en la venturosa armonía 
que felizmente reina entre el minizterio de 14 de Se
tiembre, loa Estamentos, y la nación. Todo* quieren el 
orden y la libertad : con un suceso progresivo en las 
operaciones militares del ejército del Norte, la liber
tad y el orden se consolidarán sin gravar con nuevas 
contribuciones y empréstitos la generación presente y 
las futieras.

S. M. la Reina Gobernadora, acompañada de su 
camarera mayor, la Exenta. Sra. condesa de Torrejon, 
se dignó honrar el establecimiento de la galería topo
gráfica en la mañana del 13 del corriente, tan gloriosa 
para los individuos de la Guardia nacional. El direc
tor de dicho establecimiento, D. León Gil y Pala
cio, mereció la honra de indicar á S. M. ios objetos de 
la galería, que merecieron su inteligente aprobación, 
habiéndose fijado muy particularmente sobre Ja vista 
topográfica de Murviedro y campos aagnntinoa. S. M. 
tuvo también la dignación de admitir ei filial obsequio 
de un ligero desayuno.

S. M. la Reina Gobernadora té ha servido agraciar coa 
la intervención da correo» de Oviedo i D. Juan da la Cruz 
Carrizo, catado con Doña Lucí* del Riego y Riego, aobriaa 
y cufiada del general da ote nombra, en prueba dd deaeo qus 
anima l S. M. de reparar lot difio» que he «ufridoeo 1* pasa
da época la familia da aquel ilustre y desgraciado caudillo.

El comandante general de la provincia de Lérida con fo
che 6 del corriente remita el ministerio de le Guerra el per- 
te siguiente:

Eterna Sr.: Refiriéndose el coronel D. Antonio Niubó 
el pirre que dió con premure ícete* de su victoriosa acción 
en Pasanant, y que noticié á V.L con foche 3 del corrien
te , en otro del 2 me dice que fueron de 70 i 80 iue ficcio
so. que quedaron muertos en el campo de batalla, y ademas 
el cabecilla Vidal de Mora, que era el principal de la lección, 
y que fue cogido por el mismo Niubó. En comunicación del 
4, me avisa este gefo desde Ccrvera, que ha llegado hasta aquel 
punto persiguiendo loe restos errantes de la foccáon de Gri- 
sst, que se componía de cerca de 30o hombres, y ha sido dia

na la mayor parte, después de la derrota de la de Vidal de 
ora, añadiendo que en el día ha quedado libré de ficción 

toda aquella parte de la Segare*.
También por oficio que desde Bellvis me ha dirigido con 

focha de ayer el teniente coronel I). José Capel!, comandan
te de la columna móvil de esta plaza, acabo de saber que este 
gefo tuvo anoche un encuentro en lis cercanías de dicho pue
blo con una gavilla de 30 facciosos, de los cuales quedaron 6 
muertos J:n el campo, y. loa demas huyendo en dispersión 
evitaron su caterminio favorecido* de la noche.

Pagaduría del ejército de Valencia.=Estado que manifies
ta layísumas que en el mes de Noviembre se han recibido en 
dicha pagaduría militar del distrito, procedente* del contin
genté señalado por sustitución del servicio personal en la ac
tual quinta extraordinaria, con arreglo é lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 del expresado mes, con expresión de Ir» 
individuo* que las han ingresado, y de lo» pueblos á que per
tenecen , todos de esta provincia.

Individuos que kan intrigado i 43 rs.
Justo Ferrer y Pedro, de Sicteaguas.
Vicente Martínez, de Villeraarchante.
José-Millin y Sánchez, de Queiar.
Cayetano Roben, Vicente Duart y Machi, Antonio 

Martínez, Juan Bautista Machi y Aparecí, Francisco Piles y 
Robira, José Carrerea, José Morales y Vicente Duart y Ale
gue , de Benifayó de S. Felipe.

Francisco Tarin y Saco, Pedro Navarro, Jote Cortés y 
Sereion, Juan Vicente'García y Miguel Mafia, de Cheste.

Pedro Hernández y Fnnciaco Sánchez y Tortojada, de 
Ademuz.

José Serrano y Tonel ■ de Chirivelli.
Julián Estevc y .Rafael Sancha y Vil», de Catarro)*
Joaé Roaell y Rubio, de Corbeta.

Jote Eapert y Lozano, Vicente García y GaruI, de 
Alginete.

Victorio lia y Medrano, de Pedtélva. -
Francisco Soucase y Franco, Jote Jiménez Jr Henea y 

José Iranzo y Giner, de Turra
Ramón Gallego, de Carpeta.
Antonio Casas y Soler, de S. Felipe.
Jaime Aparicio y Simón, Antonio Polop, José Ramoa 

Real y Manuel Guadas , de Enguera.
Antonio Genova y Bayarri, de Moneada.
Miguel Lloren* de José, de Cheste.
Francisco Olva y Martínez, Pablo Martínez y Carbo- 

nell, Manuel Silvestre y Yuslc, Valéttano Gascón Hatnan- 
dez, Antonio Aismá y Aragó, José Gomsz y Navarro y 
Bautista Berdeguer y Serrano, de Liria.

Rosendo García y Fnnciaco Sanch» da Mariano, de 
Geatalgir.

D. Salvador Guitero», de S. Felipe.
D. Francisco Herrero y Pérez,de Alpucnte.
Jaime Perales y Celenova, Rafael Martínez y Mufioz y 

Manuel Faubel y Sancho, de Villade.
Manuel Aodres Todolí, D. Joaquín Todolí, Manuel 

Cortés, Agustín Barbeta, Antonio Gonzalro, Martin Car
eliano, Pablo Parala, José Raga, Pedro Conejero, Mariano 
Verguer, José Barraguet, Joeé Bufón, Joeé Feraz y Vicen
te Gómez y Gonaalvo, de S. Felipe.

Salvador Hernández, de Liria.
Mariano Antoei y Aparki, Francisco Garete y Alara- 

ría, José Estevc y Bonet, Juan A parid y Sehaaiiá, Vicenta 
Sánchez y Boacch, Mariano Sancha y Martorall y Antonio 

. Ferrez y Soriano, de Puzol.
Antonio Vázquez, Francisco Ruiz y Joaquín Ruiz, de 

C bel va.
Tomas Cibera y Puchol, de Liria.
Francisco Quiléz y González y Victoriano Gimo» y 

Jusare*, da Chiva.
Joaé Martínez y Alcpuz, de Alpuente.
Tonas del Toro, de Chulillo.
Juan Bautista Pérez, da Liria.
Francisco Giménez Pérez y Joaé Montoya da Juan, da 

Ayora.
Francisco Bramé y Rochar, de Villar del Arzobispo.
Antonio Piaarro y Baila, da Sueca.
Simeón García y Navasquillo, de Carlee.
Bautista Blasco y Cana, Domingo Ortiz y Belufor, 

Manuel Lloraré lila y Sebastian Sana y Coata, da Callan.
Francisco Ramón, de Patena.
Joaé Pie bastee y Andrea y Mariano Sala y Castellar, 

de Maiamagrell.
Félix Ferrez y Creen, de Femáis.
Manuel Sebastian y Pona y Salvador Gal va y Morase, 

deAndill*.
Jeté Sancha y Sanchit, de PuZoL
Dionisio Lloret y Márquez, da Alberique.
Remigio Ferrar, de Chiva.
Tomas Gnu y Adan y Vicenta Jovar y Futras, da Co

llera.
Tomas Lato ríe Dalmau, de Godsllet».
José Bru y Gtrcía, de Toue.
Vicente García y Lloria, de Chelea.
Ramón Petez y Vcgs.de S. Felipe.
Joeé Fernandez de le Veguera, Vicente Feraz y Pérez y 

Juan Bautista Carrero y Valles, ds Mangante.
Salvador Soler y Carrasco, Fnnciaco Paria y Pallare*. 

Salvador Bono y Gatees, Bernardo Per» y la Costa y Joaé 
Mira y Cubells, de Alcira.

José Aliaga y Barbar, de S. Felipa
Mauro Bayarri y Cube!!*, de Alerta.
Franquilino Ortiz y Gime no y Joaquín Gatees y Sán

chez , de Buñol.
D. Agustín Bou y Franco, de Cultera.
Mariano Pérez y Gimeno y Vicente Palzu y CaacolU, 

da Chiva.
D. Ignacio Blas y Goig, de Alcin.
José Ferret y Eres, de Puebla de Farnálla.
Gerónimo Herrero y Clemente, deYátova.
Salvador Gil y Lloret, Gregorio ChornetyTi y Jla- 

fael Iranzo y Y usa, de Alverique.
P. Antonio Domingo y Marrad, de Alcublas.
Vicente Muedro y Celda, de Musen».
Vicente Lloren* y Bargues, de Godclla.
José Hernández y Prosper, José Asins y Raga,Tomas 

Juan, José Peris y Hervís y Francisco Péncíla y Chirivella, 
de Catarroja.

Joaé Herrero y Polo y José Rubio y Herrero, de A1- 
puenle.

Miguel Gerónimo OrelUné, de BenaguaciL
Antonio García y Metió y Vicente Martínez López, da 

Mogentc.
Luis Clvera y Sales, de Puebla de Farnalla
José Cabrera y Pastor, de Cullera.
Miguel Monsbnís y Juan Bota, de Algimift de Alfor.
D. Segundo S. Jiuri y Andrea Ruiz Asín, de Ayora.
Pedro Predas y Moreno, de Andida.
Juan Bautista Almir y Blanco, Ramón Guinart y Na

varro y Joaé Berdú y Camareta, de Argemaí.
Valero Ramírez, Antonio Ramírez García, Vioente 

Esteran Viral, Vicente Maiqueá y Beleogutr y Miguel Gar
cía Arcon, del Villar.

Joaé Navarro y Hernandiz y D. Manuel Béltran y Mo
lina, de Sueca.

Ramón Alinda y Roca, Jasé Jiménez y Marti y Ma
riano Alegre y Marques, de Castellón.

Bautista Crespo, de Cutiera.
Simón Olarte y Badil, Vicente Guillan y Sorcdla, Ma

riano y Estrelles, Silvidor Chofrer Giniero, Poniogo 
Bimmi y Pineda, Tomas Beltran y Mortajada, Félix Vial 
y Lleonart, Jaime Lloret y Rubio, Máximo Benedicto y 
Andreu, Agustín Bonet y Bada, Vicente Ortells jCebolla,



Bartolomé Oitella y Etcribá, león Rivíra y Casavó, Bau
tista Matorcs y Chirona, Vicente Kara y R.ufes, Francisco 
llopii y Serrano, Máximo Llol y Ortí, Tomas Benedicto y 
Raga, Joeé Pérez y Tena y Vicente Brcndeli y Marinea, de 
'Sueca.
, león Martínez y Sana, de llombay.

José Falcó y Pellica, Ignacio Llopú y, Jover, Francis
co Crespo y Ferrer, José Mari y Pcrelló y Francisco Martí
nez y Lajima, de Cullera.

José Calatayfid y Crespo, de Carlet.
Sebastian Guzmaá y Francisco Iglesias y Guzman, de 

Aldava.
Manuel Cámara, de Ayora.
Antonio Roa y Esteta, de Cullera.

‘ Roque Perez y Alejó Tons, de Castellón.
D. Vicente Gomis, dé Chelea.
D. Luis Gades, de S. Felipe 13.
Total délo ingresado 7779 rs.
Valencia 30 da Noviembre de 183S.=C. P. I.=Nicolu 

María OqUendo.

Excmo. Sr.: Habiéndose reunido varios españoles resi- 
dentea en esta plaza, con el objeto de hacer una manifestación 
pública de su concurrencia con el espiritó patriótico que ani
ma en el dia á todos los pueblos de la nación que les dió el 
ser, determinaron abrir una suscripción, cuyo producto hu
biese de ser incorporado en la general que se levanta en Espa
da, para contribuir al equipo de las tropas de nueva formación 
que se organizan en defensa del sistema representativo nacional 
y del trono de Isabei ri.

Para recaudarla se nombró una comisión compuesta ds 
los que tenemos la honra de dirigirnos á V. E, á la cual se'le 
dieron instrucciones de convidar á todos los «pallóles resi
dentes en el Reino Unido á incorporarse en la suscripción, y 
de admitir en ella i tocios los extrangeros que espontáneamen
te deseasen hacerlo.

La comisión tiene ahora la satisfacción de remitir' áV.E 
laa listas de suscripción, sin perjuicio de hacer en ella las adi- 
cionaeque en lo sucesivo sep«semasen¡y de ponerá su dis
posición la suma de su importe, la cual, si bien no crecida, 
reciba éin embargo algún grado de consideración de la circuns
tancia da ser el número da suscriptoies nacionales muy limi
tado, por ser pocos los españoles qué en la actualidad existan 
en ana pan; y no astar en la-generalidad da ellos loa madrea 
proporcionados á su generoso desprendimiento. V. E. Verá en 
esta lista los nombres de loe pocos comerciantes sspafiolca es
tablecidos en este reinó, y loe de los-bencméritos patriotas que 
forman los restos de un honrado cuerpo de emigrados que aun 
existen en él En cuanto i la lista de extrangeros, habiéndose 
cedido la comisión i sus instrucciones, no le ha dado publici
dad, por lo cual solo figuran en ella algunos de los amigo* 
personales de sus individúes que han solicitado!» inserción de 

..sus'nombrcs..c>;: - ...
Tal como es, esta suscripción'llena del todo eu objeto 

esencial, que es el de manifestar la conformidad de principios 
políticos qu* unen á los espadóla, cualquiera que sea el peie en 
que la suerte los fije, y su aprobación dc ia marcha que pin 
cimentar estoe principios ha seguido hasta ahora el Gobierno 
que en el dia obtiene felizmente la confianza de S. M. la Rur- 
sá. Gobernadora y del pueblo «padol.

. -Dios guarde á V. E. muchos idos. Lóndra2l de No
viembre de 1835.=Pedro Juan-de Zu lucra. = Cristóbal de 
Murricta-=Anton¡odeRamony Carboncll.=Eaciiio.Sr. Pre
sídante delConicjo de Minútros&c.&c.&c. Madrid.

lista alfabética da la suscripción espadóla hacha en Lón- 
dm pere ser incorporad! en lo» donativo! qué ae reúnen en 
Madrid fin Jos gaste* da la guara contra loe facciosos.

P. Vicente Zabila..............................................  20 0
D, Pedro Juan de Zulueta...............  300 0

Tota!........................2254 2
Individuos ingleses que, noticiosos de la suscripción, han 

querido incorporarse en ella.
' • /.. /.

Anónimo........................     lóü 0
Mr. R. Andrews........... ......................................  5 0
Mr. W. F. Burlón................................   50 0
Mr. Wm Collins.......................... 20 0
Mr. John Easthópe:........................ 21 0
Mr. O. C. Edmónd.. i....... 1............... 10 0
Mr. French...*...................  40 0
Mcssrs. James GumcyandCo....... .............  10 0
Messrs.Hayter andHowalf................... 50 0
Colonel Hodges............................ 5 0
Mr. R. Jameson.•..............  5 0
Mr. Charla M. King.......... .............    50 0
Meara, lucas, Popa,and Shaw.............. .............. 10 10
Mr, WmiMaund................... ................................. 50 0
Mr. Jama York Moora.............................  100 0
Mesara. NichoUs and Houslay........ . ........ 25 0
híeun. Tolden qndMórton................... ................. 50 o
Mr. Thomai Potta ..................................   50 0
Mctsrs. Pulley Brothera. ...............     25 0
Mr. Richard Thorton. .............   loo 0
Mcasra. Willcox and Andanoti....... .. ........... luO- 0
Mr. Richard Wynn......... ......................................  5 0

Total................................í. 881 10

. Total de lu do* lútea.......3135 12
Contestación del Sr. Presidente ¡nttr'mo Aei Consejo Ae Mi

nistros.
. Muy señores asios: He recibido la exposición que se han 

servido VV. dirigirme con fecha 21 del ñus Último, 41* que 
acompañan lista nominal dé loa «pañoles naideota en esc 
país, y aun de vario* inglesa que se han incorporado hasta el 
dia en la suscripción que él celó patriótico de VV, lea movió 

"4 abrir en eu capital para coadyuvar al equipo del grande ar
mamento que ae organiza en 'Espeta para poner término 4 le 

‘ dooladóra guerra quecos aflige. .
& M la Reiha Gobernador», 4 cuyo soberano conoci- 

,miento he elevado el contenido de la exposición de VV., no 
ha podido menos de ver con placa ata nueva prueba de le 
unidad de eentimientoe que reina entre loe apañóla, y de lo 

. qué atoe ion capsca cuando se hallan animados del unto 
amor dala patria; y al mismo tiempo que se ha dignado acep
ta ato* donativo*, me há mandado dé 4 todos en general 
la* gracia en tu Ral nombre por tan generoso desprendimien
to, y que te baga público por medio de le Gaceta de cata ca
pital peía satiusccioa da tan benaméritos patriotas. Dio* guar- 

, da á VV. muchos años. Madrid 12 de Diciembre 183í.=Juan 
Altera y Mendizabal =Sre». D. Pedro de Zulueta, - D. Cris
tóbal de Murriete y D. Antonio de Ramón y Carbonall.

Donativo* pera ocurrir 4 las urgencia del Estada ’ 
Provincia Ai Logroño.

D. Julián Antonio Eepiga, médico titular de la ciudad 
da Viana, ofrece el 10 por 100 del eueldo que goza de 119 rs. 
amula mientas duren lee actuóla circunstancies.

D Mariano González Samano, médico titular de la ciu
dad de Alfaró, el 4 por 100 de loe 400 ducados qué disfruta 
como tal, deads 1.® da Enao próximo huta la conclusión da 
la güeña.

Provincia Ae Cárdela.
L. s.

D. Joaé Álrarez .. -.............................. . 21 0
D. Anselmo de Arróyete..................  200 0
D. Pablo Angucri (Birmmghsm).................... 10 0.
D. Gregorio Bayo.......................  12 0
D.. Alejandró Eáain (Brútol)................................... 15 0
D. Agutlin Fernandez Gamboa................ ..............  ICO 0
D. Anselmo de Gamboa (Brútol)........................ 10 0
D. Felipe González (Mánchala).................  10 0
D. José Vicente dé Goyencche.......... ....................  10 10
D. Manuel de Lüambunr..................   50 0
E. I. de L..................................      5 5
D/Isidro‘Lópezdé Arce.............— 20 0
D.Sebutian Gonzala Martina....:............ .... 200 0
D.~ Cristóbal dé Murrúti............................  300 0
D. José de Murrieta.--------------  .......... 100 0
D José Santiago Muro (Birmingham)....... . ... 5 Ó
D. Manuel Palacio*......................... 13 -0
D. Estéban Pareja. —.........    20 0
D. Miguel de Pedrorena........ ......................... ....... 40 0
D. Sixto Pera........... .. 10 0
T>. ManuelPera Lozano.......... ......................  20 0
D. Eugenio da la Quintana...................  10 0
L>. Padro de la Quintana..................... 200 0
D.' Antonio d* Ramón y Carbonell............ .200 .0
D. Hugo Robert........................ . ... 20 0
DÍ’Jóse María Roca. 20 0
D. Joaquni Ruiz de Alcedo.................. 10 0
D. Emilio Sancho..................................          10 0
D. Hilario R. da Segura.............................   50 Q
D. Ftrmin da Testa......................     200 0
D. Pedro Vial.................................. :....................... 5 0
D. Fernando Villsnuara (Birmingham)................ 2 2
A.Y.................................... 5 5
D. j. KIglaias............................................................20 0
D.' Migual lrazoqui................... .10 0

El prnbitero D. Antonio Josquin Zamorano, vecino da 
la ciudad de Córdoba , 320 rs. por una vea.

D. Ftrnando Scqueira, secretario del ayuntamiento de 
Nuera Carteyé,;el 6 por 100 del haba que dúfruta.

Recolectados por suscripción de la rillu de Doña Men- 
cía 3283 rs., sin perjuicio de lu cantidada mtnsuzla que al
gunos vecinos pegan, cuyo por menor a el siguiente:

El alcalde D. Fianciaco Muñoz Velera, el valor del vi
no que contenga una tinaja, tiendo añejo y de buena calidad, 
que no importaré menos de 1300 rt.

El teniente de alcalde D. Ramón Moreno Cubero, bajo 
la patrii potatad, y sin embaigo del donativo que haré su 
padre, 4 '*■ mensuelo.

El regidor 1.a D. Ramón MorenoRuiz, én el acto 100 te.
El procurador del común D. Juan de Mata Varga, idan 

220 re.
El regidor 2.a D, José Gallardo , .4 n-mensuales.
D. JacintoGontreraa,ragldor 3.a,dtadeprincipiod*año 

ó rs. memualo.
D. Juan Cubero Mantilla, regidor 4-a, en el acto 20 rs.
El aecittirio dpi ayuntamiento D. Pedro Pascual-de Fu

ña, 20 1*. mensuales.
D. Juan Raimundo Cubeto, vicario eclaiéstico, la cuar

ta parte de loe emolumento» que le produzca la vicaria mien- 
trae dure la guerra.

D. Francúco Marín la tercera parte de la reata manual 
que se le asigne como cura pérreco.

El cura párroco D. Amonio García, en electo 20n-, y 
ademes la tercera pote de- la renta mensual en qua u le dota 
por el Gobíana

D. Jacinto’Mirtina, timbien cura, U tacas parte de 
la ienU4|ue u le asigne.

D. Vicenu Cubero Almo(ucra , por uunra, en el acto 
20 ra. . v

D. Manuel Buitrago, 2 te. mcnsualo.
D. Juan Cubeto Priego, por una,vea 15 n.

EN LA IMPRENTA REAL

D. Manuel de VargaiPeitz, por una ver, y en el acto 
040 rs.

D. José María Antona, escribano, en el acto 57 rs.
D. Juan Mantilla , id. 40 rv
D. Manuel Ortiz, piesbítero, id. 19 rs.
Aodra Barba, id. 20 n.
Manuel dé Priego , td. 40 rs.
D. Juan Lona Molina, id. 100 rs.
D. Juan Cubero Goma 100 rs.
D. José Contiéru, pan los seis mesa en que coclia m 

terminará la guerra, 120 rs.;£y si continuase, igual cantidad.
D. Juan Moreno Cubero Ó0 rs.
Juan Simón de Navas 10 rs.
José Jiménez 10 rs.
Doña Josefa Cubero 20n. '
D. Euscbio Roldan 20 n.

. Doña María de Vida 8 re.
D. Joaé Saaredia.20 is.
Doña Ildefonu Antunes 20 ra.
D. Mateo Goma Roldan 20 n.
D. Francisco Cantera 20 rs.
D. Manuelde Vaigu Ruiz 20 n.
Nicolu Alcalá 20 rs.
Benito Aceituno 20 rs.
D. Toma Moreno 30 n.
Dionbio de Priego 4 ie-
D. Joeé Cubero Paca 10 rs. mensuales.
D. Felipe Brasero, preceptor da latinidad, ri se le dota 

como está prevenido, dará de la renta que se le aeigne men- 
uialmente 30 ra.

D. Francúco Moieno Vagara, en el uto 100 n.
Salvador Bar royo, id. 40 ra.
De Villenuera del Duque, por suscripción Ó75 n.
De Baena, por ídem 500 rs.
De la villa de Alaracejcs ó4Q ra.
De lá de Fedrocha 1242 ra. 12 mn.
Los admmútndoVa de coneot de Lucent y de Baña al 

5 por 100 deeu sueldo.
Provincia Ae TmleAb,

El adminútndor de coneos «le Orgia el 6 por 100 de 
tu asignación.

Provincia Ae Zaragata. .’
D. Andra León, interventor ceante de correos de Ta

razóla, cede desde 1.a de Enero hasta fin da, Diciembre pió- 
' zimo venidero le mitad del suéldo con que acaba de icrcla- 
sificado, que a-.el de 1375 m anuales

& M. se ha servido admitir el ofrecimiento que hace de 
todo el sueldo de tu destino micntrás dure la guerra actual, 
D. José. Leocadio de Ahumada, promotor fiscal del juzgado 

. de Eatepone; mandando te le den lu graciu en lu Ral nom
bre , y u publique en la Gaceta ate generoso dapmdimiento.

, S. M. ha vúto con agrado el ofrecimiento que por con
ducto del virey de Navarra hace el tenienté retiradó en lé vi
lla de Lodosa D. José Manuel Pinilla, cediendo todo el suel
do que dúfruta sn bencficio del etario, dade el 9 de Noviem- 
bre último, múntru dure le guerra actual; y se ha servido 

. mandar qus te le den lu gracias en eu Ral nombre, 'y.quse 
. publique en le Gaceta ate rugo generoso de patriotismo.

' Al ministerio de Hacienda ha dado cuánta la dirección 
general da Rentas provinciales da un oficio dal intendenta de 
la provincia de Salamanca-participando que en la villa da Pe
ñaranda da Bracamente han sido sorprendidos y preso* dos ve
cinos de Quintana; provincia de Extremadura, toe cuales se 
bailaban cambiando monedas de oro faltas por valor da 80 rs. 
cada una, y que por el jua de primera instancia se recogieron 
dentro de 1 pueblo 17 con el troque! deCárlos ría año de 1787, 
y otras 12 con el de Fernando vir. año de 1823. También 
ptrticjpe el mismo gefe que en la pouda donde u hospedaban 
los malhechora se encontró porción de monedas de 80, 40 y 
20 n. de la misma calidad, habiéndose dado lat disposiciones 
convenientes para evitar tu circulación. S..M., entre otras dis- 
poeiciona dictadas con ate motivo, te ha servido mandar.que 
se publique la exprcude aprehensión ea la Gaceta para cono- 
necimiénto y gobiarno del público.

sois a >■ isAt>atij-_CoriMriW Athoy i tac tret Ae ia tarde. 
arreros rúauebr.

Iescripclociaenelgranllbroal5p.l0010ó.'
Titules al po*redor 3el S o. I0t> • á '60 d. f: ó vol.
IaecripciooMfii ct gran libro á 4 p. 100 , 00.
Títulos al 'portador del 4 p. 100. |3| al contado: í il á 60 d. f. ó vo- 
. luslsñiijy i6fk variasfs. ó vol., á primad* II y 1|,p 100. 
Vsl« Keata no comolidados; 2f| á 60 d. i. 6:volt: 26| yZri varia 

fr. ó vol.* 4 prima de é y I p. I0L 
Deuda Déaocláblc de I p. lOOapapcl.Til i 60 d. r. ó vol.
Idem slalM*i«s,lS| ai contado: tsllfi, |, 1& y ni 4 varlaa fs.o 

vol»:.ti, 144yU| ó varia,fu ó rol., o pciaudo |;|y |p-100. 
Acciona del banco espafiol, 00.

Amstcrdam, 00.
Bordeo,, 00. 
Hamhurao, 00. 
lÁódm, 4 90 dlae.

38 papel. 
Fule, 16-4 Id.

Allane, 4 carta plo- 
■ so, I b. '
Barcelona, h petas fuer.

la. I| Id.
Bilbao, 4 d.
Cidls.l Id.
Corado, | id.
Cridado, d pap. Id.

Mfilaga , 4 b. 
Santander, 14 pop. Id. 
Soulrao,44 1d. 
Jcvilla, 41d- 
Valencia, 1| fi
za rafoaa, 4 í. ' ' 
Dctcuauto do lesna, a 

) p. 140alado.

. ANUNCIO.
Por providencia del fuca de primera instancia da la eludad.de 

leittuider ae ella C D oda Marra Parea de Cosío, viuda do D. luán da 
Trwba, para que demuela la cau ruíoou do en peetroeocía, tila en 
lacajle o* S. Psaneisco de.aquella ciudad, udaléoacon ol stdmens 9; 
y 4 do de que cica providencia llegue 4'oorlcle de lá Interesada 6 de 
su opaderodo. se ha- fijado el tdrmloo do 30 dles.-cn eriyo tiempo 
puede dicha iuicresado usu de su derecho noto «1 referido tribunal) 
con apercibimiento, que de ao verificarlo eo el expresado le'iatlnole 
puní paiuicio.


